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MODIFICACIÓN DE LA LEY DE LOCACIONES URBANAS 

Artículo lo: Modificase el artículo 8” de la Ley 23.091, el que quedará 

redactado de la siguiente forma: 

“El locatario podrá, transcu~idos IOs seis primeros meses de vigencia 

de la relacibn Iocativa, resolver la contratacibn sin indemnizacibn algu- 

na, debiendo notificar en forma fehaciente su decisión al locador con 

una antelación mínima de sesenta (60) d/as corridos de la fecha en 

que reintegrar4 lo arrendado. ” 

Artículo 2”: Las disposiciones de la presente ley son de orden público, 

rigiendo a partir de su fecha de publicación en el Boletín Oficial, aún 

en relación a los contratos actualmente vigentes y hasta el 31 de Di- 

ciembre del corriente ano. 

Artículo3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

&L 
UC. ELSA CttfRF& 
blputada de la Naolón 


